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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02617/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. XXXXX XXXXXXX XXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha tres de julio de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número de folio 00094/DIFNEZA/IP/2018, mediante la cual solicitó:

“numero de empleado, si es sindicalizado o de confianza, actividades especificas y area en donde se encuentra el c. enrique osorio.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: a través del SAIMEX.

II. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó mediante requerimientos, el contenido de la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados que consideró competentes, tal y como se aprecia de la imagen:
[image: ]

III. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que en fecha trece de julio de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, en los términos siguientes:

“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, México a 13 de Julio de 2018
Nombre del solicitante: XXXXX XXXXXXX XXXXX
Folio de la solicitud: 00094/DIFNEZA/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
“EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD SAIMEX NÚMERO 0094/DIFNEZA/IP/2018, INFORMO QUE EL C. ENRIQUE OSORIO GOMEZ ES PERSONAL SINDICALIZADO DEL H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL, EL CUAL SE ENCUENTRA COMISIONADO EN EL AREA DE PRESIDENCIA EN ESTE SMDIF NEZAHUALCOYOTL, CON NUMERO DE EMPLEADO XXXX.” EN CUANTO A LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS QUE REALIZA, SE SUGIERE SOLICITAR DICHA INFORMACIÓN AL AREA CORRESPONDIENTE.”


ATENTAMENTE
JAIME VALENTIN LASCANO SAUCEDO.”(Sic)

IV. Inconforme con la respuesta, en fecha trece de julio de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión, mismo que fue registrado en el SAIMEX y se le asignó el número de expediente 02617/INFOEM/IP/RR/2018, en el que expresó como Acto impugnado: 

“NO DAN CONTESTACION.”(Sic)

Asimismo, señaló como razones o motivos de la inconformidad: 

“NO DAN CONTESTACION A TODA LA SOLICITUD, REFIEREN QUE EL C. ENRIQUE OSORIO ESTA COMISIONADO A PRESIDENCIA DEL DIF, SIN EMBARGO NO DICEN CUALES SON SUS ACTIVIDADES, DICIENDO QUE SE SOLICITE AL AREA CORRESPONDIENTE, CUANDO ELLOS SON LA AREA CORRESPONDIENTE YA QUE EL ESTA LABORANDO EN EL DIF.” (Sic)

V. El trece de julio de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, fue turnado a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. El dos de agosto de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y  IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibiera el Informe Justificado, según fuera el caso.

VII. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que dentro del término concedido a las partes, LA RECURRENTE no realizó manifestaciones para expresar lo que a su derecho conviniera, asimismo  EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar su Informe Justificado tal como se aprecia en la siguiente imagen: 
[image: ]

VIII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el catorce de agosto de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IX. El diez de septiembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (sic)

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el trece de julio de dos mil dieciocho; en consecuencia el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del treinta de julio al diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días, cuatro, cinco, once y doce de  agosto de dos mil dieciocho por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como también el periodo comprendido del día dieciséis al veintisiete de julio del presente año, considerado como periodo vacacional, en términos del calendario oficial.

En ese tenor, se advierte que LA RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado, el mismo día en que se le notificó las respuesta impugnada, es decir, el dieciocho de junio de dos mil dieciocho; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, en atención a que si bien el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el recurso de revisión se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que LA RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no prohíbe que se presente el mismo día en que le sea notificada; es decir, no indica que de presentarse el recurso de revisión el mismo día de su notificación, éste resulte extemporáneo.

En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya.

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez.

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.”


En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el trece de julio de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
 
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico integrado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.
Atento a ello, primeramente cabe precisar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley...”
Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
(Énfasis Añadido)

En ese contexto, debemos recordar que LA RECURRENTE solicitó lo siguiente:
a) Número de empleado con el que se desempeña el C. Enrique Osorio.
b) Saber si el C. Enrique Osorio es trabajador sindicalizado o de confianza
c) Actividades específicas el C. Enrique Osorio
d) Área en donde se desempeña el C. Enrique Osorio

Precisado lo anterior, se observa que en su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO, respondió a la mayoría de los cuestionamientos hechos por el particular dentro de su solicitud, manifestando que dicho servidor público es personal sindicalizado, comisionado al área de presidencia en el  Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl con número de empleado XXXXX, sugiriendo al particular requerir al área correspondiente las actividades que desempeña dentro del organismo.

Inconforme con dicha respuesta, LA RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, adoleciéndose toralmente respecto de la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO en relación al inciso c); es decir, en cuanto a las actividades que desempeña el servidor público citado en la solicitud dentro del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl señalando como acto impugnado que no dan contestación, es menester precisarse que esta Ponencia Resolutora en ejercicio de la facultad de suplir a los particulares en esta instancia, en términos del artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, advierte que al señalar LA RECURRENTE que no hubo contestación se puede interpretar que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar su respuesta, situación que no se advierte dentro del expediente electrónico, por lo que se suple el acto impugnado y se tendrá por inconforme con la respuesta.

De esta forma tenemos que, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en la presentación de su Informe Justificado; por lo que, no se tienen mayores elementos; sin embargo, no es impedimento para que este Órgano Garante resuelva el presente medio de impugnación en estudio.

En ese orden de ideas, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, dado que éste ha asumido la misma, respecto a los incisos a) b) y d), lo anterior en razón de que en respuesta manifestó a LA RECURRENTE las respuestas a los cuestionamientos vertidos en la solicitud; por lo que, se advierte que genera, administra y posee la información solicitada, ya que con la finalidad de satisfacer el derecho de acceso a la información pública, dio contestación al planteamiento de la solicitud; lo anterior, implica que EL SUJETO OBLIGADO genera, posee, administra, o tiene conocimiento acerca de la información requerida.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO se haya pronunciado respecto de la información requerida por EL RECURRENTE, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En efecto, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que la administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.

En ese contexto, esta Ponencia considera conveniente entrar a analizar los rubros que fueron impugnados por la hoy RECURRENTE, a fin de verificar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO satisfizo el derecho de acceso a la información pública de la particular.

Es así, que a continuación se muestra el siguiente cuadro en donde se advierte de forma específica sí efectivamente la respuesta del SUJETO OBLIGADO, colma en su totalidad el derecho de acceso a la información pública accionado por la particular.

	INFORMACIÓN SOLICITADA
	RESPUESTA 
	COLMA/NO COLMA

	[bookmark: _GoBack]a) Número de empleado con el que se desempeña el C. Enrique Osorio.
	El SUJETO OBLIGADO dentro de su respuesta indica que el número de empleado del servidor público en cuestión es XXXXX.

	SI

	b) Saber si el C. Enrique Osorio es trabajador sindicalizado o de confianza

	Dentro de la respuesta EL SUJETO OBLIGADO hace mención de que el C. Enrique Osorio es personal sindicalizado.
	SI

	c) Actividades específicas el C. Enrique Osorio
	En cuanto a las actividades que realiza el servidor público en cuestión, EL SUJETO OBLIGADO pide que dicha información sea solicitada al área correspondiente.
	No 

	d) Área en donde se desempeña el C. Enrique Osorio
	EL SUJETO OBLIGADO, manifiesta  que el servidor público se encuentra comisionado en el área de presidencia dentro del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl
	SI



Del análisis anterior, se advierte que de los cuestionamientos formulados por la ahora RECURRENTE se dan contestación únicamente a tres de ellos mismos que quedan colmados por EL SUJETO OBLIGADO, es decir los incisos a), b) y c).
Además, es dable sostener que este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. 
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Ahora bien, y por lo que hace al inciso d) no se emite respuesta al respecto por lo que se debe realizar el estudio de la obligatoriedad competencial que tiene el SUJETO OBLIGADO de poseer dicha información.

Así, conviene precisar que la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, tiene por objeto regular los actos relativos a los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, en donde podemos encontrar las diferentes actividades que cada área desempeña dentro del organismo.

Es así que la particular requirió información acerca de las actividades que realiza un servidor público en específico, mismo que dentro de la respuesta EL SUJETO OBLIGADO atañe que se encuentra comisionado al área de presidencia, es por eso que dentro del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, Estado de México en su artículo 79 y 80 se encuentran las atribuciones que tendrá el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia, tal y como se muestra a continuación.

“Artículo 79. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia se encargará de proporcionar asistencia social dentro de la competencia territorial del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, proporcionando servicios de asistencia social a las siguientes personas:

I.  Menores en estado de abandono, desamparo, desnutrición y sujetos de maltrato; 
II.  Mujeres en estado de gestación y lactancia;
 III.  Personas de la tercera edad o adultos mayores; 
IV.  Personas víctimas de maltrato;
 V.  Personas con discapacidad; 
VI.  Personas afectadas por desastres;
 VII.  Habitantes del medio rural y urbano en zonas marginadas. 

Para la prestación de los servicios y acciones concurrentes, se coordinara con las dependencias municipales y entidades de los gobiernos Federal y Estatal, de acuerdo a la competencia de éstas. 

El Sistema Municipal DIF, conducirá sus actividades en forma programada, de conformidad a las prioridades, políticas y estrategias contenidas en el Plan de Desarrollo.”

Artículo 80. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia tendrá las siguientes atribuciones:

 I. Asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servicios integrales de asistencia social, enmarcados dentro de los Programas Básicos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de México, conforme a las normas establecidas a nivel Nacional y Estatal; 

II. Promover los niveles mínimos de bienestar social y el desarrollo de la comunidad, para crear mejores condiciones de vida a los habitantes del Municipio; 

III. Fomentar la educación escolar y extraescolar e impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez; 
IV. Diagnosticar y atender, la problemática social que se presenta y que vulnera a los individuos y familias en la entidad;

 V. Coordinar las actividades que en materia de asistencia social realicen otras instituciones públicas o privadas en el Municipio;

 VI. Impulsar, promover o gestionar la creación de Instituciones o establecimientos de asistencia social, en beneficio de menores en el estado de abandono, de senescentes y de discapacitados sin recursos;

 VII. Proporcionar servicios jurídicos y de orientación social a menores, adultos en plenitud y discapacitados carentes de recursos económicos, así como a la familia para su integración y bienestar;

 VIII. Procurar permanentemente la adecuación de los objetivos y programas del Sistema Municipal con los que lleve a cabo el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, a través de acuerdos o convenios, encaminados a la obtención del bienestar social; y 

IX. Las demás que le señalen expresamente el H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal, las leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables.

En ese orden de ideas, adentrándonos más en el requerimiento realizado por la particular, como ya fue mencionado en líneas anteriores la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia “en su artículo 13 bis-E podemos encontrar las atribuciones y obligaciones que tiene presidencia dentro del organismo.

Artículo 13 Bis-E.- La Presidencia tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:
 I. Cumplir los objetivos, funciones y labores sociales del Organismo; 

II. Ejecutar los acuerdos y disposiciones de la Junta de Gobierno; 

III. Dictar las medidas y acuerdos necesarios para la protección de niñas, niños y adolescentes, adultos mayores, las personas con discapacidad y para la integración de la familia, así como para cumplir con los objetivos del organismo.
 
IV. Proponer a la Junta de Gobierno el Reglamento Interno del Organismo y sus modificaciones; así como los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público;

 V. Proponer a la Junta de Gobierno los planes y programas de trabajo del Organismo;

 VI. Celebrar los convenios necesarios con las dependencias y entidades públicas para el cumplimiento de los objetivos del Organismo; 

VII. Otorgar poder general o especial en nombre del organismo, previo acuerdo de la Junta de Gobierno;

 VIII. Presidir el Patronato a que se refiere el artículo 19 de la presente Ley y proponer a la Junta de Gobierno a las personas que puedan integrarlo;
 
IX. Proponer a la Junta de Gobierno los nombramientos y remociones del personal del Organismo;
X. Presentar a la Junta de Gobierno los proyectos de presupuestos, informes de actividades y de estados financieros anuales para su aprobación; 

XI. Solicitar asesoría de cualquier naturaleza a las personas o Instituciones que estime conveniente; 

XII. Conducir las relaciones laborales del Organismo de acuerdo con las disposiciones legales aplicables; 

XIII. Rendir los informes que la Junta de Gobierno le solicite; 

XIV. Revisar y autorizar los libros de Contabilidad y de inventarios que deba llevar el Organismo; 

XV. Pedir y recibir los informes que requiera del personal del Organismo;
 XVI. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuados de los bienes del organismo; 

XVII. Vigilar que el manejo y administración de los recursos que conforman el patrimonio del organismo, se realice conforme a las disposiciones legales aplicables; 

XVIII. Autorizar con su firma y presentar la documentación que deba remitirse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; y 

XIX. Las demás que le confieran los ordenamientos legales y la Junta de Gobierno.

Por otra parte, es menester señalar que las actividades o atribuciones que realiza cada servidor público es considerada pública y que debe poseer EL SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus atribuciones, pero que además debería estar publicada en su portal o página electrónica, toda vez que los legisladores consideraron que se trata de información que debe ser puesta de manera permanente y actualizada, lo que contribuye a transparentar y mejorar la gestión pública y promueve la rendición de cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima publicidad constituido en nuestra Carta Magna. 

Así pues, el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXIX, dispone lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;

 II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

…” (Sic.)

Lo anteriormente expuesto, atiende a la tabla de aplicabilidad desarrollada para el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl tal y como se muestra a continuación:
[image: ]

En ese sentido, derivado de la naturaleza de la información solicitada se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber las actividades que desempeña cada servidor público; esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley de la materia, fracción IV que establece como SUJETO OBLIGADO a los organismos y entidades de administración municipal.

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

…”

Por otro lado, es menester hacer mención la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, misma que dentro de su artículo 98, fracción XV nos señala la obligación de las instituciones públicas de contar con un catálogo general de puestos, tal y como se muestra a continuación.

“ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
…
XV. Elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo; el tabulador deberá respetar las medidas de protección al salario establecidas en la presente ley;
…”

Derivado de las líneas anteriores, se advierte que el servidor público mencionado en la solicitud, de acuerdo a lo manifestado por EL SUJETO OBLIGADO  se encuentra comisionado por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl a la Presidencia del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, entendemos por “comisión” según la Real Academia Española lo siguiente.

  “Comisión

 f. Orden y facultad que alguien da por escrito a otra persona para que ejecutealgún encargo o entienda en algún negocio.”

Es así, que dicha comisión la debió promover un superior jerárquico en ejercicio de sus atribuciones, tal y como lo señala la Ley Del Trabajo De Los Servidores Públicos Del Estado Y Municipios en su artículo “88, fracción V en donde se observa lo siguiente.

“ARTÍCULO 88. Son obligaciones de los servidores públicos:
…
V. Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a las instrucciones de sus superiores jerárquicos y a lo dispuesto por las leyes y reglamentos respectivos;
…”

En ese sentido se advierte que derivado de la comisión realizada por el Ayuntamiento, debe constar un documento en donde se formalice ésta, toda vez que el servidor público se desempeñará en un puesto diferente al que originalmente fue contratado tal y como lo podemos encontrar dentro de la Ley de la materia en su artículo 18.

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”

Es de lo anterior, que las funciones que desempeñan las dependencias que integran la administración pública municipal, se encuentran reguladas por la Ley anteriormente citada y que con el catálogo de puestos mencionado en líneas anteriores  se pudiera colmar de manera enunciativa mas no limitativa el derecho de acceso a la información pública del solicitante, por lo que se debe ordenar al sujeto la entrega del documento o documentos en donde consten las actividades que realiza el servidor público referido.

Finalmente y del análisis expuesto en la presente resolución, este Instituto considera que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos por LA RECURRENTE, en virtud de que, EL SUJETO OBLIGADO no remitió de manera completa la información requerida por la particular, más no omitieron dar contestación como lo señaló la parte que recurre; así, se actualiza la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, se determina procedente MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00094/DIFNEZA/IP/2018, en términos del Considerando QUINTO, de la presente resolución, y se ordena haga entrega a LA RECURRENTE, a través del SAIMEX, del documento o documentos en donde conste lo siguiente:
“Las actividades que realiza el servidor público referido en la solicitud.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE LA SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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